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Resumen
El objetivo de este artículo se estructura en cuatro partes: la primera y la segunda 

abordan, respectivamente, la cuestión de la doble legitimidad en África en general y en el 
marco de Namibia en particular (a través de una sucinta revisión de la teoría sobre las au-
toridades tradicionales y no tradicionales, así como de las situaciones de interlegalidad); 
la tercera parte explicita el caso (pretexto para estas reflexiones) del papel de Mishake 
Muyongo en el movimiento independentista capriviano en Namibia, como ejemplo signi-
ficativo de doble legitimidad en la autoridad personal; la cuarta y última parte presenta 
preguntas (no tanto respuestas) y pensamientos conclusivos de este trabajo.

Palabras clave: doble legitimidad, interlegalidad, globalización, teoría política, 
Caprivi (Namibia), Muyongo

Resumo
O objectivo deste artigo estrutura-se em quatro partes no texto: a primeira e a segunda 

abordam, respectivamente, a questão da dupla legitimidade em África em geral e no marco 
da Namíbia em particular (através de uma sucinta revisão da teoria sobre as autoridades 
tradicionais e não tradicionais, assim como das situações de interlegalidade); a terceira 
parte explicita o caso (pretexto para estas reflexões) do papel de Mishake Muyongo no 
movimento independentista capriviano na Namíbia, como exemplo significativo de dupla 
legitimidade na autoridade pessoal; a quarta e última parte apresenta perguntas (não 
tanto respostas) e pensamentos conclusivos deste trabalho.

Palavras-chave: dupla legitimidade, interlegalidade, globalização, teoria política, 
Caprivi (Namíbia), Muyongo
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Prolegómeno reflexivo

La discusión sobre la naturaleza de la ciudadanía en las sociedades africanas, 
tanto durante la colonia como tras ella y hasta la actualidad, ha sido siempre una 
constante. La implantación, primero forzosa, sincrética y sinérgica después, del 
modelo del Estado nacional en aquellos contextos motivó la necesidad de una 
dialéctica social perenne en torno a la experiencia de la ciudadanía. La revisita 
que hoy parece inaplazable en nuestras sociedades occidentales a esta noción y 
las vivencias que acarrea posee ya un largo recorrido en nuestro continente ve-
cino del sur. Tomando el concepto de ciudadanía, pues, desde la perspectiva de 
la globalización, es interesante considerar la experiencia africana (con todos sus 
matices) como fuente de aprendizaje para este debate creciente en Occidente.

Traemos a colación para nuestra reflexión un caso específico de la repúbli-
ca constitucional de Namibia, independiente desde 1989. Como es sabido, todo 
sistema precisa de una fuente de legitimidad reconocida por sus actores para 
que perviva y funcione. En la mayor parte de países africanos, esta legitimidad 
a menudo emana de dos fuentes bien distintas, a saber: el derecho romano y/o 
anglosajón (holandés1 en algunos casos, como Namibia y Sudáfrica), de un lado, 
y el derecho llamado consuetudinario (tradicional, precolonial2), de otro. El caso 
namibio es paradigmático incluso, en este sentido, ya que su tardía independen-
cia supuso un reconocimiento temprano del rol de las autoridades tradicionales, 
que había sido menospreciado en un principio en muchos países con descolo-
nizaciones muy anteriores (el haber desarrollado un papel relevante durante el 
colonialismo fue, precisamente, la causa de que las autoridades tradicionales fue-
ran perseguidas en casos como el de Mozambique). La experiencia regional había 
servido para que Namibia reconociera, desde su primera andadura como país 
soberano, aquella otra ineludible fuente de legitimidad.

En 1999 hubo un intento de secesión armada al norte de Namibia, en la región 
de Caprivi. El líder independentista, hoy exilado en Dinamarca, llamado Albert 
Mishake Muyongo, no sólo era – es – un carismático político desde los tiem-
pos de la lucha anticolonial, un hombre culto y con formación, sino también un 
miembro de la familia real mafwe (una de las etnias mayoritarias de la región3, 
1	 Ver Moya Romero (2009).
2	 Consuetudinario es la traducción literal del término inglés customary, que hace referencia en efecto al ámbito de 
lo tradicional y precolonial.
3	 La mafwe y la masubia son las dos etnias mayoritarias de la región; no las únicas, si bien sí las que han habitual-
mente arbitrado las históricas disputas étnico-políticas de la región. La cuestión capriviana se ancla, en parte, en 
ciertas rivalidades regionales entre grupos cuyas opciones políticas han estado determinadas por sus diferentes 
trayectorias en los ámbitos políticos nacionales y regionales. Para abundar en estas cuestiones, que aquí no po-
demos ampliar por motivos de espacio, puede consultar la bibliografía relacionada publicada hasta la fecha al 
respecto por la autora del artículo, citada a la sazón al final del mismo.
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junto con la masubia), cercanamente emparentado con el jefe mafwe de entonces 
(eran primos4) y que había renunciado a sus derechos de sucesión por la carrera 
política (se ha de aclarar que en Namibia un jefe tradicional no puede ejercer un 
cargo político, y que, por ende, Muyongo se destacó desde el principio como lí-
der político nacionalista capriviano, sin apelar de modo específico, por así decir, 
a su linaje real).

Para muchos5, este perfil que podríamos llamar anfibio (también híbrido o 
sincrético, términos acaso más habituales) de Mishake Muyongo determinó en 
gran medida su capacidad de liderazgo y persuasión, su habilidad para la con-
vocatoria; el hecho, en una palabra, de que suficientes personas le siguieran para 
motivar un levantamiento armado que, si bien fue prontamente sofocado y hoy 
pervive sólo como movimiento político desde la cárcel y el exilio, significó sin 
duda una puesta en jaque a la soberanía namibia y al statu quo respetado desde 
1989.

La cualidad de anfibio, que empleamos aquí enfatizando su alcance metafórico, 
significa que puede vivirse indistintamente en dos medios. Dos mundos, por tan-
to. Dos matrices de significado, dos fuentes emanadoras de sentido y de lenguaje. 
Tomando el ejemplo concreto de la doble legitimidad del perfil de Muyongo, 
nos aproximaremos aquí a cómo Namibia gestiona su vivencia de la ciudadanía 
articulada en estas dos fuentes distintas, en tanto que ejemplo pertinente hoy de 
revisión y recreación de la noción de ciudadanía por parte de un país que es, para 
bien o para mal, fruto de su tiempo, hijo de duros siglos de opresión por parte de 
Occidente en un tiempo en el que la globalización, aunque aún no tenía nombre, 
era ya un hecho cotidiano para África.

Este artículo está estructurado en cuatro partes: la primera y la segunda abor-
dan, respectivamente, la cuestión de la doble legitimidad en África en general 
y en el marco de Namibia en particular (a través de una escueta revisión de la 
teoría acerca de las autoridades tradicionales y no tradicionales, así como de las 
situaciones de interlegalidad); la tercera parte explicita el caso (pretexto para estas 
reflexiones) del rol desempeñado por Mishake Muyongo en el movimiento inde-
pendentista capriviano en Namibia, como ejemplo significativo de doble legitimi-
dad en la autoridad personal; la cuarta y última parte presenta unas reflexiones y 
preguntas (no tanto respuestas) conclusivas de este trabajo.

4	 La categoría de parentesco primo se cita aquí tal y como aparece en los textos bibliográficos al respecto y, es-
pecialmente, en el discurso en inglés (cousin) recogido de los propios interlocutores caprivianos; todo ello hace 
pensar que sea probable que el término constituya una traducción al sistema de parentesco europeo de la relación 
familiar entre estas personas según la cultura mafwe.
5	 La base de estas afirmaciones, y del artículo en general, es el testimonio obtenido de la población capriviana en 
el trabajo de campo desarrollado allí por la autora.
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Un poco de teoría: las modernas autoridades  
tradicionales6. Pluralismo jurídico e interlegalidad 

Los ancestros por espíritu están mucho más involucrados con la vida de día 
a día de los vivientes y el temor al castigo por parte de estos ancestros con-
trolaba los excesos de todos los aspectos de la vida (Madu, 2003, p. 217). 
En general se nombró “jefe” al primero que salía al encuentro de las autoridades 
europeas y se ponía a su servicio (Bayart, 2000, p. 218).

Según el analista político namibio Du Pisani (1999, pp. 231-232), yuxtaponer 
lo moderno y lo tradicional en la Namibia contemporánea resulta altamente pro-
blemático. No puede hoy buscarse la restauración de un pasado o de una cultura 
precolonial históricamente continuada, pretendidamente auténtica y no contami-
nada, así que ha de emplearse la imaginación7: descolonización de la imaginación. 
Recordando a Mehrez, apunta Du Pisani que no sólo hay que liberarse de la de-
pendencia política sino también de “percepciones, representaciones, institucio-
nes racistas e imperialistas” (ibíd.); liberarse, pues, del etnocidio epistemológico. 
En este proceso el sincretismo y la hibridación van a ser no sólo inevitables sino 
deseables: “cierta forma de síntesis entre la cultura occidental y la cultura local” 
(ibíd., p. 235). Siguiendo, pues, esta descolonización de la imaginación, veamos algu-
nas ideas cruciales al respecto de estas fascinantes y modernísimas instituciones 
tradicionales.

La era poscolonial ha involucrado una viva reevaluación sobre el concepto de 
ley, proponiéndose desde la antropología la formación histórica dinámica de la 
misma, conformada por procesos tanto económicos como políticos y sociales, y, 
en consecuencia, el estudio de las culturas legales8 en tanto que conceptos u obje-
tos empíricos (D’Engelbronner-Kolff, 2001, pp. 7-8). Las culturas legales africanas 
son el producto de luchas sociales y económicas, conflictos de clase y diferencias 
organizacionales (ibíd., p. 30), todo ello bien diferente de la situación occidental. 
En congruencia con ello, la concepción de los derechos humanos y la fundación 
de lo jurídico que subyace a aquellas culturas legales difieren igualmente de las 
occidentales, y se basan principalmente en un concepto de sociedad organizada 
antes que en la relación entre el Estado y el individuo. Ante estas cuestiones, uno 
de los grandes debates que emergen desde la filosofía (e incluso desde su campo 
6	 La expresión es de Bennett Kangumu (comunicación personal, 1 julio 2006).
7	 Cf. Anderson (1993). 
8	 La autora las define como “valores, creencias y actitudes respecto a la ley y a las instituciones legales” 
(D’Engelbronner-Kolff, 2001, p. 10) [la traducción del inglés es mía]. En cierto modo, ello refiere sencillamente a 
un sistema de creencias, en este caso las referidas o aplicadas a la esfera legal en un sentido amplio.
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de la ética y la moral) es el del universalismo frente al relativismo, asimilable 
asimismo a los debates entre el comunitarismo y el liberalismo.

En el pluralismo jurídico la cuestión del poder deviene crucial. En lo referido 
al contexto africano, ya denunciaba Bauru Tafla en 1981 (Aguessy, 1981, p. 177) el 
reparto de poder en el seno del Estado como uno de los problemas más graves en 
África, así como las diferencias entre poblaciones rurales (olvidadas, analfabetas, 
pobres) y poblaciones urbanas (cultas, ricas, privilegiadas) o el mal uso del poder, 
la burocracia ineficaz y la distancia entre el gobierno y las bases de la sociedad 
civil. En cuanto a la genealogía del problema de la jefatura en África y el carácter 
bifronte del jefe tradicional africano, Max Gluckman (1978) es el principal autor 
que inició análisis profundos sobre estos debates. Más recientemente, nos ofrecen 
pautas de reflexión interesante los trabajos de Richard Werbner (2004) sobre bu-
rocracias tribales o las investigaciones que Deborah Durham (2003) realizó sobre 
jefaturas herero. 

La pregunta sobre el contexto donde tenga sentido la pregunta sobre la inter-
legalidad y el pluralismo jurídico9, constituye hoy debate central en la sociología 
del derecho. Los estudios jurídicos contemporáneos de la interlegalidad, como 
característica dominante de los sistemas políticos contemporáneos, refieren a la 
multiplicidad de órdenes legales y combinaciones e intersecciones posibles entre 
ellos en un Estado concreto. Cuando se habla sobre pluralismo jurídico o inter-
legalidad se toman en cuenta dos escalas principalmente, a saber, la nacional y 
la no nacional (supra o súper), con las diversas formas que pueda ello admitir; 
a su vez, distintas culturas legales suponen también distintas culturas políticas 
(D’Engelbronner-Kolff, 2001, p. 16). En los ochenta tiene lugar la primera meta-
morfosis a este respecto, entrando en consideración, además de lo nacional, las 
escalas infraestatal o subestatal, de un lado, y la supranacional, de otro. La segun-
da metamorfosis, más reciente, imprime contornos más políticos y culturales en 
el debate social y jurídico, entrando en juego diferentes instituciones, normas y 
relaciones diferentes de poder político (informal, tradicional, etc.) (Sousa Santos, 
2007).

Estas dos metamorfosis paradigmáticas, por así decirlo, obligan a repensar algu-
nos aspectos cruciales del panorama internacional que afectan, ineludiblemente, 
a lo local. La nueva institucionalidad del Estado en el contexto africano se expre-
sa en la relación de las autoridades tradicionales con el Estado moderno (en el 
contexto de América Latina, en las relaciones entre éste y el derecho indigenista). 
A su vez, la nueva territorialidad del Estado inaugura distintos modos de orga-

9	 Otros autores lo llaman “pluralismo legal” (legal pluralism), como D’Engelbronner-Kolff (2001, pp. 14ss). La no-
ción a la que se refiere aquí ha sido descrita de múltiples modos (ibíd.).
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nización10 del territorio mismo; el poscolonialismo refunda la concepción de los 
Estados y las formas de dominación; la plurinacionalidad, como forma de articu-
lación de la autodeterminación, se vincula al regionalismo y a la plurietnicidad, 
significando modos diversos de pertenencia que no son los propios del Estado 
nacional de hace escasas décadas (ibíd.)

La pregunta definitiva indaga sobre las relaciones entre el derecho formal y 
el informal, u oficial y no oficial, o tradicional y moderno, o cultural e intercultural, 
o constitucional y consuetudinario (tratamos de cuestiones sin duda polisémicas). 
Los debates en torno a ello, más vivos hoy que nunca, ponen de manifiesto que 
el pluralismo jurídico no es sólo una cuestión del tercer mundo, sino del primero, 
del segundo y de todos los mundos posibles, como apostilla Sousa Santos (2007); 
en otras palabras, no son aquéllos asuntos sólo concernientes a las llamadas so-
ciedades “tradicionales” sino también a las llamadas “modernas” o “complejas” 
(D’Engelbronner-Kolff, 2001, p. 17). El significado o la motivación profundos del 
pluralismo jurídico es poner de manifiesto la necesidad de nuevas instituciones 
apropiadas para dar cabida a lo que ahora “queda fuera”. Y, para ello, necesi-
tamos de descripciones densas que nos hagan conocer formas interesantes de 
nuevos transplantes jurídicos; soluciones que emigren de un lugar a otro (Sousa 
Santos, 2007).

Para el caso africano, según Meneses (2007), los tres componentes funda-
mentales de las llamadas “culturas legales”11 en África poseen la raíz europea 
(romano-germánica), la jurisprudencia islámica y la propia de instituciones afri-
canas. La figura de las autoridades en la colonia emerge en la reinterpretación, 
reformulación, reconstrucción por la negociación entre el Estado colonial y las 
autoridades locales, y ello crea inevitables interferencias de lógicas.

Sousa Santos (2007) señala el proceso bifaz y vertical que sucede hoy en la vi-
vencia de la autoridad tradicional, a saber: primero, de arriba abajo (top down), o la 
politización de las autoridades tradicionales para ponerlas al servicio del Estado 
como recursos organizativos, lo que implica una continuidad con el Estado colo-
nial (v.g. Mamdani, 1998); y segundo, de abajo a arriba (bottom up), o una reapro-
piación popular de las dimensiones política e institucional de la gobernación (lo 
que para Sousa Santos está sucediendo en Ecuador o Bolivia).

10	Naturalmente, cada caso presentó sus notables diferencias y particularidades, ya que los modos de organiza-
ción durante la era colonial influyeron crucialmente los que se desarrollaron tras las independencias; los prime-
ros gestaron los segundos, por así decir. Así, la reestructuración institucional, administrativa y cultural de las 
diferentes sociedades en el seno de un territorio concreto se determinó absolutamente por el pasado colonial.
11	En este ámbito de las “culturas legales”, la cuestión de la identidad política, o el intento de construir identidades 
de “ciudadanos”, se revela como una de las más importantes tareas de la política democrática (Mouffe, 1993, pp. 
89ss), y especialmente crucial en el contexto poscolonial africano.
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Desde mediados de los años noventa, los actuales Estados africanos han tra-
tado de hacer una suerte de sistema reeditado del gobierno indirecto o indirect 
rule12 respecto de las autoridades tradicionales, por los mismos motivos aducidos 
entonces por parte de los colonialistas en el Estado colonial13: la falta de recursos, 
de un lado, y la falta de legitimidad, de otro, para “controlar” a la población 
(Hinz, 2007). Así, las autoridades tradicionales hoy vendrían a cubrir los huecos de 
donde no llega el Estado, de ir adonde éste no alcanza. Como es sabido, aproxi-
madamente entre los sesenta (y las primeras independencias africanas) y los 
mencionados noventa, hubo un (políticamente correcto) silencio en torno a las 
autoridades tradicionales en medio del paradigma desarrollista y en un contexto, 
a menudo, de régimen de partido único. (Esto no fue así en todos los casos, por 
supuesto, como lo muestran los ejemplos de Costa de Marfil, Nigeria, Kenya o el 
África francófona en general, donde las autoridades tradicionales habían pervi-
vido en la forma de oficiales administrativos, por ejemplo.)

Las autoridades tradicionales dependen del Estado para legitimar institucio-
nalmente su estatuto, así como para obtener prebendas o prerrogativas socioeco-
nómicas; por tanto, es fácil interpretar tanto sus presuntas neutralidades como 
sus presuntas lealtades en clave de estrategia política (Florêncio, 2004, p. 111). Es 
de todo imposible captar la realidad de las autoridades tradicionales por medio 
de esquemas uniformes y estáticos (Heimer, 2004, p. 13). Farré Ventura (2006, 
pp. 79ss), sobre el debate de los liderazgos tradicionales hoy en África, reconoce 
tres asuntos fundamentales: la partidización de los liderazgos, la cosificación de 
la tradición y el oportunismo de ciertos aspirantes a ser reconocidos como jefes 
tradicionales (a ello se ha de sumar, en ciertos contextos, el contraataque marxis-
ta14). Así, el poder se basa finalmente en una división de intereses políticos que 
mantiene en todo momento la responsabilidad del señor, en cualquier nivel, a 
través del bienestar de sus subordinados (su valor radica en que sus súbditos se 
sientan seguros15) (Farré Ventura, 1998, p. 187)16.

12	“Para desmarcarse de las evidentes similitudes de su propuesta con el régimen colonial, se hacía mucho énfasis 
en que antes de ser reconocidas tenían que ser refrendadas por la población, y que el Estado tenía que tener en 
cuenta los procedimientos tradicionales de selección e instauración” (Lundin & Machava, en Farré Ventura, 2006, 
p. 79).
13	Hinz (2007) precisa cinco modos generales de relación entre las autoridades tradicionales y el Estado colonial: 
a) la abolición (fuerte monismo moderno); b) la no regulación (dualismo no regulado); c) la regulación (fuerte o 
leve); d) la integración (dualismo); e) fuerte monismo tradicional.
14	Farré Ventura ha desarrollado muchas de sus investigaciones en Mozambique, donde realiza un estupendo 
análisis de las relaciones entre autoridades tradicionales y el gobierno de FRELIMO.
15	Se señala también, en este contexto, un diferente modo de relacionarse con la tierra, así como las atribuciones 
más místicas del monarca africano en tanto que intermediario entre las fuerzas cósmicas que regulan los ciclos 
naturales de la tierra y los animales, de un lado, y de sus súbditos pastores y agricultores. Su otra gran función, 
ésta más pedestre, es la de la resolución pacífica de los conflictos en aras de la estabilidad política.
16	Florêncio (2007) hablará de “promiscuidad política” entre ambos tipos de legitimidad, dado que a menudo, 
como veremos, suceden interferencias más allá de la intersección descrita: por ejemplo, casos en los que las au-
toridades tradicionales son designadas por políticos entre personas de formación y después sancionadas por el 
consejo tradicional. 
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Con todo, la relevancia (cultural, social y política) de los líderes tradicionales 
sigue siendo indiscutible en toda África hoy, en el orden político poscolonial, ya 
que continúan controlando la mayoría de las estrategias de supervivencia rurales 
más importantes17: distribución de tierra, recursos naturales, prácticas de trabajo 
comunal y aspectos concretos de ley y orden (Keulder, 2000a, p. 15018), según sus 
propias costumbres asimiladas a leyes por el Estado, lo que les concede una im-
portancia crucial. Yo misma me inclino a asumir las posiciones de Keulder a este 
respecto de un modo especial, ya que este autor escribe contemplando el caso 
concreto de Namibia y sus reflexiones, por tanto, parecen de especial oportuni-
dad con respecto a tal país.

El caso namibio: autoridades tradicionales  
en el marco nacional

Algunos otros sienten que es a través del sistema tradicional como retienen el 
vínculo vital con sus ancestros por el que poseen el privilegio de dirigirse a su 
Dios. Por tanto, se considera una significación religiosa en el sistema (Informe de 
la República de Namibia, en Hinz, 2000, p. 90 [la traducción del inglés es mía]). 
¿Cuántos reinados puede la democracia acomodar? (Hinz, 1998, p. 7) [la traduc-
ción del inglés es mía].

Según el artículo 66 de la Constitución namibia, la ley tradicional o consuetu-
dinaria (llamaré habitualmente “ley tradicional” al término inglés customary law) 
es parte de la ley de Namibia y posee el mismo estatus que la denominada ley 
común (common law); se explicita que será implementada o administrada por las 
autoridades tradicionales, aunque no especifica el rol y la función en su relación 
con otras estructuras gubernamentales (Hinz, 2000, p. 82). Los posibles conflictos 
de intereses, que probablemente implicarían una difícil armonía, estaban sem-
brados (Keulder, 2000a, p. 162). Por el artículo 192 de la Constitución se establece 
la existencia del consejo de líderes tradicionales y se defiende que la ley tradi-
cional esté al servicio de la promoción, la consolidación y el cumplimiento de la 
Constitución. Asimismo, se especifica que el estatuto del gobierno local no está 
reñido con el de la autoridad tradicional, y que ambos no son cuerpos en compe-
tencia. Según Joshua Forrest (1993, pp. 26ss), el consejo de líderes tradicionales 

17	Estos fueron exactamente los (no necesariamente tradicionales) deberes asignados a las autoridades tradicio-
nales durante la colonia; por estas atribuciones, aquellos líderes llegaron a ser no sólo custodios de la tierra y 
reguladores de sus respectivas sociedades sino, también, obligados a operar como sus primeros controladores. 
18	Keulder (2000a) realiza una introducción general estupenda, a mi juicio, para el tema de las autoridades tradi-
cionales en Namibia.
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sirve para aconsejar al presidente, al primer ministro y a la asamblea nacional 
sobre temas políticos importantes, lo que implica una legitimidad nacional y ju-
rídica que deja espacio suficiente para la participación de las élites étnicas en la 
toma de decisiones nacionales.

Tras la independencia, el gobierno reconoció 36 autoridades tradicionales y 
176 líderes tradicionales19. Estos líderes reconocidos serían pagados de acuerdo 
a tres categorías posibles de salarios; los jefes (chiefs) recibirían 700 dólares na-
mibios por mes, los senior headmen recibirían 450 y los headmen 300 (ibíd., p. 159). 
Esto significa, entre otros aspectos, un problema financiero estructural, de parti-
da, ya que el apoyo económico a la institución tradicional es pequeño y ello su-
pondrá, también, que a menudo los jefes no pueden serlo “a tiempo completo”, 
ya que han de dedicarse a otros menesteres laborales para sustentarse; el poder 
de estas autoridades queda también indudablemente mermado ante la capaci-
dad de agencia de las autoridades locales (ibíd., pp. 163-164). Otros problemas 
adicionales, no estructurales, son desde el inicio las disputas entre liderazgos y 
competencias, la posible amenaza de ver en los líderes tradicionales su legado 
colonial y como custodios del tan denostado tribalismo, o las quejas por la falta 
de reconocimiento de líderes tradicionales no sancionados por el Estado (ibíd., 
pp. 164ss).

La Ley de Autoridades Tradicionales de 1995 estipula que la autoridad tra-
dicional podrá asistir y cooperar con los órganos del gobierno central, regional 
y local en el ejercicio de sus políticas a través de la información a su propia co-
munidad sobre el proyecto de desarrollo en su área correspondiente (Tötemeyer, 
2000, p. 132). En esta medida, pues, la autoridad tradicional queda compelida a 
apoyar las políticas de las instituciones gubernamentales de las diversas escalas 
(ibíd.) y así, en cierto modo, sometida a las mismas. En otras palabras: “custo-
mary law means the customary law, norms, rules of procedure, traditions and 
usages of a traditional community in so far as they do not conflict with the Namibian 
Constitution or with any other written law applicable in Namibia” (Government Gazette 
of the Republic of Namibia, 2000, p. 3 [la cursiva es mía]). Es evidente que esto so-
mete de todo punto la ley tradicional a la esfera de la ley nacional20. 

19	Friedman (2005) realiza un abordaje interesante de las jefaturas para el caso concreto de Kaokoland en la 
Namibia posapartheid. 
20	Sin embargo, continuamos hallando, por ejemplo, aspectos como la participación femenina en los órganos de 
poder, favorecida por la Constitución en el parlamento y sin embargo vetada en muchas instituciones de autori-
dad tradicional. Aunque no es objetivo de este trabajo, una aproximación de género al estudio de estas cuestiones 
resultaría de sumo interés.
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Como precisa Robert (en D’Engelbronner-Kolff, 2001, p. 26), se ha de distin-
guir entre la ley tradicional precolonial, la ley tradicional durante la colonia y la que 
finalmente evoluciona y se transforma, con su modo actual, en los Estados posco-
loniales africanos. Hasta la promulgación de la Ley de Consejos Regionales de 
1992 (Regional Council Act; Act 22 of 1992), la mayoría de las poblaciones rurales 
de Namibia se hallaba exclusivamente bajo el control administrativo de estos lí-
deres tradicionales, reconocidos y sancionados por la Constitución. La nueva ley 
transfirió, sin embargo, a los nuevos consejos establecidos la mayoría de las res-
ponsabilidades administrativas previamente ostentadas por los jefes y cabecillas; 
uno de los elementos importantes que introdujo con un carácter indudablemente 
limitativo fue, en efecto, el confinamiento de todos los modelos posibles de lide-
razgo tradicional existentes a solamente dos, a saber: los llamados chieftanships 
(de jefes) y los llamados headmenships (de cabecillas) (Keulder, 2000a, p. 159). Se 
ha de matizar que estas jerarquías se establecieron siguiendo, en parte, las ope-
rativas en la colonia y, en parte, las propias precoloniales, por así decir, de cada 
grupo.

Motivaba al nuevo gobierno namibio poscolonial el deseo de extender el go-
bierno democrático a la población rural y, asimismo, permitir al Estado el mono-
polio sobre el control social en contra de las aspiraciones, posiblemente conflicti-
vas, de los grandes hombres u hombres fuertes. Intentos posteriores de lograr estos 
objetivos fueron, por ejemplo, abolir el sistema de política tribal, subordinando 
la ley tradicional o consuetudinaria a la ley común o estatal, y ofrecer guías de 
acción política sobre la tierra que excluyeran efectivamente a los líderes tradicio-
nales de la administración territorial (Keulder, 1997, p. 1). De estas formas diver-
sas, el gobierno namibio estaba limitando en la esfera local el campo de acción de 
los líderes tradicionales; veremos en el próximo epígrafe algunos de los conflictos 
que surgen entre estas esferas.

En opinión de Keulder (2000b, p. 153), y en el caso específico de Namibia, 
muchos de los llamados líderes tradicionales no son tanto “tradicionales”, en 
el sentido genuino del término, cuanto líderes “de costumbres”, o en otra tra-
ducción de “customary”, consuetudinarios. De hecho, acaso la traducción “líderes 
costumbristas” sería más acertada. Porque poco hay de tradicional ya hoy en los 
líderes tradicionales: muchos poseen una educación formal, pertenecen a iglesias 
cristianas, usan la lengua oficial o participan regularmente en asuntos conside-
rados como modernos. El único aspecto que realmente distingue a los líderes 
tradicionales de otros tipos de líderes es su modo de designación o elección: son 
escogidos por miembros de una comunidad relativamente cerrada, y usualmente 
definidos en términos de cierto tipo de criterios étnicos, además de que su desig-
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nación se realiza a través de costumbres legitimadas por su comunidad. Según 
estas perspectivas, para Keulder (ibíd., p. 154) una definición operativa y ajusta-
da del concepto de líder tradicional sería la siguiente: “individuo designado por 
miembros de una comunidad específica étnicamente definida, y por medio de las 
costumbres aceptadas que presiden la comunidad en ese momento”.

La base legitimadora de este tipo de liderazgo reside en la tradición, lo que 
incluye el rango completo de cultura heredada y modo de vida, la historia del 
pueblo, los valores sociales y morales y las instituciones tradicionales al servicio 
de tales valores (Adewumi & Egwurube, en ibíd., p. 152). Sin embargo, esta de-
finición operativa nos trae la pregunta de cuánto ha de remontarse la presunta 
tradición, lo que en el caso africano parece referirse especialmente a “desde antes 
del comienzo de la colonia”, y ello implica que, en muchos sentidos, la definición 
de un líder tradicional acaba deviniendo un ejercicio político (ibíd.).

Sobre la cuestión fundamental de la tierra comunal de cada comunidad tradi-
cional, queda estipulado en la Comunal Lands Hill (sección 16 (3)) que la autoridad 
tradicional gozará de hecho de total jurisdicción sobre la tierra que le haya sido 
asignada (quedando a su discreción la decisión de destinar cada lugar para fines 
residenciales, económicos o de la índole que fuera). Esto deviene muy importan-
te, ya que constituye una reafirmación y un garante de la tierra como constitutiva 
de la herencia y la identidad, así como del poder de las autoridades tradicionales 
para su gestión. Veremos más adelante cómo en ciertos casos, como los de grupos 
tradicionalmente nómadas que no hayan gozado de reconocimiento formal tras 
la independencia, su situación queda incluso, por desgracia, en peores condicio-
nes tras la ley específica de autoridad tradicional (Suzman, 2002, p. 13)21.

En Namibia los líderes tradicionales continúan controlando, a pesar de todo, 
la mayoría de las estrategias de supervivencia rural más importantes: distribu-
ción de tierra, recursos naturales, prácticas de trabajo comunitario y en ciertos 
casos de ley y orden. Según Katjiuongua y Goldbeck (2007), el 41 por ciento de 
la tierra namibia es tierra comunal, el 44 por ciento, tierra comercial y el restante 
15 por ciento, áreas protegidas. Así, la gestión del 41 por ciento del total del terri-
torio soberano de un país queda en manos de autoridades que en buena medida 
se rigen por sus propias leyes, lo que les concede una importancia crucial. Como 
afirma Tomàs i Guilerà (2005), las autoridades tradicionales son las que realmen-
te representan a la población local de un lugar como Casamance o Caprivi, a pesar 
de no ser exacta o puntualmente democráticas, igualitarias, etc. En ese sentido, su 
importancia en la resolución de un posible conflicto deviene palmaria a causa de 

21	Los estudios contemporáneos sobre las autoridades tradicionales desde la perspectiva del pluralismo jurídico 
(v.g. Hinz, 2007; Sousa Santos, 2003) son también interesantes a este respecto, como vimos más arriba.
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su ascendiente sobre la población; no son electos por lo que Occidente considera 
democracia, pero no pierden relevancia por ello: se les respeta incluso si cierto 
rey no gusta.

Por otro lado, su fuerza como líderes rurales no sólo dimana de su ascenden-
cia sobre sus comunidades, sino que está también firmemente anclada en polí-
ticas coloniales de gobierno indirecto, lo que llama Mamdani (1998) despotismo 
descentralizado. Durante la colonia no era inusual que a los líderes tradicionales 
se les concedieran poderes coercitivos extensivos, llegando a desempeñar diver-
sas funciones como la de hacer las leyes a nivel local, la recogida de impuestos, 
judicaturas o comisionados de policía. La ley tradicional o consuetudinaria llegó 
a ser un mecanismo para instaurar el orden colonial (acaso precisamente a cau-
sa de su extensión durante éste mismo es como llegó a ser “consuetudinaria”) 
(Keulder, 2000b, p. 150).

Hoy, en buena medida, la ley tradicional constituye para muchas personas 
una salvaguarda de identidades y tradiciones muy diferentes de aquélla – occi-
dental – de la que emana la democracia y la constitucionalidad de los derechos 
humanos, que suponen a su vez una fabulosa defensa de la esfera individual, una 
protección del individuo frente a la colectividad (Hinz, 1998). Muchas personas 
no parecen identificarse con esta lógica ajena, extranjera, sustentada en nociones 
extrañas. Naturalmente que esta peculiar dualidad de lógicas, sistemas y – a fin 
de cuentas – epistemologías, generará fácilmente lo que llamaba Hinz (1998, p. 2) 
un dilema constitucional.

Se pregunta Hinz (2000, pp. 81ss), finalmente, si las autoridades tradicionales 
han llegado a ser hoy en día, más que otra cosa, un tipo de agentes gubernamen-
tales locales más (sub-central governmental agents); dicho de otro modo, se indaga 
cuál es la relación constitucional entre las autoridades tradicionales y otras es-
tructuras gubernamentales locales o regionales (subcentrales, en el inglés origi-
nal; es decir, por debajo de las nacionales en Windhoek). La cuestión no resulta 
en absoluto baladí, aunque desde la aprobación de la Constitución namibia y la 
Ley de Autoridades Tradicionales de 1995 no se haya registrado disputa alguna 
entre órganos del Estado y autoridades tradicionales, como afirma Hinz (ibíd.).

La política de descentralización en Namibia posee dos pilares básicos, a saber: 
de un lado, las autoridades gubernamentales regionales y locales (entendamos 
por ello los brazos políticos del gobierno en cada región y área local correspon-
diente, todo ello dentro de la lógica política de corte occidental que impera en el 
gobierno central de Windhoek); y, de otro, las autoridades tradicionales, regidas 
por una lógica distinta (una suma de razones muy diversas que puede compren-
der a todas ellas bajo el epíteto “tradicional”), un concepto de legitimidad y sobe-
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ranía emanado de fuentes radicalmente otras de las que supuestamente emanan 
aquellos conceptos en el sistema político estatal namibio, y que deambulan por 
tanto, pues, por mundos claramente diversos – que no divergentes, a menudo. 

Ahora bien, ¿cómo se articula esto en la realidad? A pesar de la afirmación de 
que “la retención del sistema tradicional en este escalón del desarrollo socioeco-
nómico de Namibia es necesaria” (en la Ley de Autoridades Tradicionales; ibíd., 
p. 84), se afirma que las autoridades tradicionales son mencionadas solamente 
dos veces en el documento político sobre la descentralización, la primera cuando 
se les concede dos asientos por cada autoridad tradicional reconocida por región 
(suelen ser varias) en el Comité de Coordinación de Desarrollo Regional, y la 
segunda cuando se les concede otros dos asientos por cada cabecilla tradicional 
(traditional headman) en el Comité Provincial de Desarrollo. Parece que hallamos 
una contradicción entre lo que se pretende y se declara, y lo que se articula en la 
realidad.

Y, ¿qué sucede, pues, en caso real de conflicto entre líderes tradicionales y 
poderes gubernamentales? Éstos prevalecerán, se explicita en la misma Ley de 
Autoridades Tradicionales, sección 12 (2); es decir, las autoridades tradicionales 
deben obedecer, quedando así un grado por debajo en autoridad de las autori-
dades gubernamentales provinciales (un grado crucial, desde luego). Hinz (2000, 
p. 85) realiza un estupendo análisis jurídico de esta cuestión que, si bien escapa a 
nuestros objetivos, conviene tener en cuenta en sus conclusiones: en cierto modo, 
se está considerando la autoridad tradicional como una más entre las guberna-
mentales y, en concreto, una ubicada en un cuarto lugar de soberanía, por así de-
cir: primero, autoridad del gobierno central; segundo, autoridad del gobierno 
regional; tercero, autoridad del gobierno local; cuarto, autoridad tradicional (al 
menos, insisto, en caso de conflicto y contradicción de intereses, con urgencia de 
toma de decisiones).

El mismo Hinz reconoce, empero, que la interpretación jurídica de estos artí-
culos de la Ley de Autoridades Tradicionales, en combinación con la Constitución 
namibia, no es sencilla ni unívoca, si siempre las decisiones políticas acaban res-
pondiendo a este esquema de grados. Así, su conclusión es que las autoridades 
tradicionales en Namibia constituyen entidades especiales, sui generis en el senti-
do de que poseen sus propios derechos, pero no son independientes del Estado 
en el que operan. Pueden ser llamadas monarquías, pero de un modo muy di-
ferente del que encontramos en la historia o en la Europa actual. Estas autori-
dades tradicionales llevan a cabo, de facto, funciones gubernamentales, pero no 
pueden ser consideradas realmente como agentes gubernamentales subalternos 
en la jerarquía del gobierno central (ibíd.). Más bien, sucede un control a través 
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de la consulta y la aplicación de principios de gobierno cooperativo. Así pues, 
el sistema namibio no puede ser explicado en términos menos complejos, o más 
asimilables a un concepto occidental de autoridad estatal22.

La Ley de Autoridades Tradicionales de 1995 (Ley 17 de 1995) viene a confir-
mar, de todos modos, la subordinación de los líderes tradicionales a las estruc-
turas administrativas electas, dejando a aquellas instituciones tareas culturales 
y meramente de apoyo. Es más, algunos líderes tradicionales fueron retirados, 
al menos formalmente, de la política activa. La Sección 11 (2) prohíbe a los líde-
res tradicionales la ostentación simultánea de un puesto tradicional y un cargo 
público electo (Keulder, 1997, p. 1). En este sentido, no sólo se está limitando el 
papel de la autoridad tradicional sino que se está salvaguardando el no sola-
pamiento de los dos grandes tipos de autoridades, de tan distinta emanación. 
Se insiste en el artículo 66 de la Constitución, o en la sección 11 (1) (b) de la TTA 
2001, en que ambas leyes podrán convivir siempre y cuando no entren en conflicto 
y, en caso de que así sea, siempre prevalecerá la Constitución (Suzman, 2002, p. 14); 
y ello sucede sobre todo en casos en que se considera que la ley consuetudinaria 
es discriminatoria, por ejemplo en cuanto a derechos de las mujeres o sobre dere-
cho matrimonial tradicional (matrimonio, divorcio y mantenimiento de los hijos, 
por ejemplo); la denominada CEDAW (Convention on the Elimination of All Forms of 
Discrimination Against Women) en Namibia, se ocupa de estos casos. De hecho, no 
podemos ignorar que ciertos aspectos de las leyes tradicionales en Namibia son 
altamente discriminatorios para la mujer, especialmente en las cuestiones men-
cionadas, y ello tanto en sociedades patrilineales como matrilineales (Suzman, 
2002, p. 17). 

22	Al hilo de esto, recordemos que en el Manifiesto Comunista Marx define el Estado como el “consejo de admi-
nistración de los asuntos de la burguesía” (Marx, 1981 [1848], p. 25). En una casual paráfrasis de Marx, acaso 
podríamos considerar el Estado namibio contemporáneo precisamente como un “consejo de administración de 
los asuntos ovambo”, frente a otras identidades étnicas, y teniendo en cuenta que esta etnia es la mayoritaria tanto 
en los órganos de gobierno como en el cómputo nacional.
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Albert Mishake Muyongo, entre la política y la tribu23 

Un perfil político y un origen tribal

Albert Mishake Muyongo nace en Linyanti (Caprivi) el 28 de abril de 1940 
como miembro de la casa real mafwe, primero en la línea de sucesión de la jefa-
tura mafwe hasta su marcha al exilio (en 1987 se halló en la línea de sucesión para 
ser elegido jefe de los mafwe, pero declinó a favor de Boniface Bwima Bebi, el rey 
hoy exiliado – Bruchmann, 2002, p. 89). Se formó como maestro en Zimbabue y 
Sudáfrica (Pütz, Von Egidy & Caplan, 1987, p. 70), entonces la única profesión 
permitida (junto a la de enfermera) por el gobierno del apartheid para los ne-
gros.

Fue presidente (y fundador) de UDP (United Democratic Party) y vicepresidente 
de DTA (Democratic Turnhalle Alliance) y de CANU (Caprivi African National Union), 
del que fue asimismo cofundador en 1964 junto a Brendan Simbwaye. Estos par-
tidos políticos, UDP, CANU y DTA, no constituían meras plataformas para indivi-
duos con voluntad presidencial, por así decir, aunque sí compartían objetivos y 
estrategias, en cierto modo. CANU, que explicitaba en su propio nombre la adhe-
sión a Caprivi, pretendía ser un partido nacional de esta región, y por tanto con 
voluntad nacionalizante (la constitución de Caprivi como Estado independiente 
estaba, aparentemente, aplazada al tiempo de la liberación). UDP y DTA presenta-
ban un rostro menos separatista con respecto al proyecto nacional anti-colonial 
y anti-apartheid que entonces suponía Namibia-África del Suroeste. Pero todos 
ellos, efectivamente, se regían por el envite fundamental de combatir a Sudáfrica 
y al colonialismo.

En su exilio a Zambia en agosto de ese mismo año, Muyongo conocerá a 
miembros de SWAPO (South West Africa Peoples Organization, máximo grupo li
bertador de Namibia) y Simbwaye discrepará de su unión al grupo; tras la de
saparición de éste, Muyongo consuma la alianza en octubre del mismo año, 1964. 
Trabajó como representante de SWAPO en Lusaka entre 1966 y 1967, encargado 
también del departamento de educación. Fue elegido vicepresidente de SWAPO en 
el Congreso del partido en Tanga (Tanzania) celebrado entre 1969 y 1970. Trabajó 

23	Soy consciente de que el uso del término tribu (y sus derivados, como tribal), tan denostado, puede ser discu-
tible frente al más aceptado actualmente de etnia. En este texto, sin embargo, se emplea tribu y etnia de forma 
indistinta, y ya que tal fue el uso consuetudinario hallado en Caprivi durante el trabajo de campo: las y los inter-
locutores caprivianos empleaban de modo indistinto tribu y etnia sin atribuir a la segunda noción connotación 
negativa alguna. En este sentido, tal uso aquí puede considerarse, también, una reivindicación lingüística: aun-
que en el pasado se asociaran términos despectivos a la palabra tribu, la gestión que los hablantes hacen hoy de 
esta noción (no sólo en inglés) está revisando aquellas asociaciones. Por mi parte, en ningún caso, por supuesto, 
ha de entenderse en el uso de tribu desprecio alguno, o acaso ignorancia del largo debate teórico que tal noción ha 
acarreado junto al de etnia.
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desde Lusaka desde 1980 y durante este tiempo asistió a casi todas las sesiones 
de la Asamblea General de Naciones Unidas. Organizó, asimismo, la Conferencia 
Internacional sobre Namibia en Bruselas de 1972 (ibíd.).

Junto al otro representante de SWAPO en las Naciones Unidas, Theo Ben 
Gurirab, asistió al borrador de la Resolución 435 de Naciones Unidas en 1978, año 
en el que continúa las conversaciones y los encuentros con el secretario de Estado 
de los Estados Unidos Henry Kissinger, el representante de Estados Unidos en 
las Naciones Unidas Andrew Young y su predecesor Don MacHenry (ibíd.).

Abandona SWAPO en 1980 y comienza a revitalizar CANU desde Zambia. Había 
alegado contra SWAPO discriminación anticapriviana (Hopwood, 2007, p. 69); sin 
embargo, en otras fuentes hemos encontrado que fue SWAPO quien expulsó a 
Muyongo, junto a otros seguidores, bajo la acusación de incitar al tribalismo en 
el movimiento (Fosse, 1996, p. 207). Sea como fuere, tras ciertos problemas con 
SWAPO en Zambia es encarcelado en 1984 por las autoridades zambianas durante 
catorce días y enviado a Dakar, permaneciendo allí hasta 1985 mientras intentaba 
obtener el reconocimiento de CANU. Regresa a Namibia bajo amnistía en junio de 
1985 junto a otros exilados y decide formar UDP. En opinión de Bruchmann (2002, 
p. 85), la principal causa por la que Muyongo decide formar UDP como oposición 
a SWAPO es porque constata que es la única forma de hacer valer su influencia 
sobre el futuro de Caprivi, y a ello obedece también la fusión de UDP con DTA, un 
partido más fuerte, numeroso y por tanto más influyente.

Así, Muyongo funda UDP en agosto de 1985, junto al vicepresidente de CANU y 
otros seis miembros más de su ejecutivo, más Patrick Limbo, líder de CAP, la sec-
ción capriviana de DTA, y como unión de estos dos partidos, asumiendo los anti-
guos asientos de CAP en la Caprivi Second Tier Legislative Assembly. La formación 
de UDP significó, también, la reconstitución de CANU y de CAP por los opositores 
a aquella fusión (Pütz, Von Egidy & Caplan, 1987, p. 69). El presidente del nuevo 
partido era Muyongo, el vicepresidente Cooks Muyoba y el secretario general 
Patrick Limbo (ibíd.). Otros nombres históricos importantes de los miembros 
fundadores son los de Kasungu, Kwala, Lisho, Muhinda, Mkendwa, Muyoba, 
Sakutiya y Mwlima, casi todos ellos mafwe (ibíd., pp. 70-71); asimismo, todos 
ellos (y ellas) contaban con una educación esmerada para el momento (maestros 
y enfermeras). 

Esta cuestión de la etnia no resulta en absoluto baladí: como sabemos, el go-
bierno namibio tratará de deslegitimar la propuesta independentista tildándola 
de étnica – mafwe – y, por tanto, entre otras cosas, incapaz de servir como pro-
yecto nacionalista abarcador de toda la realidad capriviana. En cambio, desde sus 
orígenes, el partido que será el sostén de la reivindicación secesionista se procla-
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mó como no tribal – o no étnico –, del mismo modo que lo hizo CANU, como se 
verá. De hecho, ya en 1985 enfatizaba UDP el factor nacional frente al tribal, como 
señalan Pütz, Von Egidy & Caplan (1987, p. 69), insistiéndose en que los jefes han 
de dejar la política en manos de los políticos, limitándose al ejercicio de sus roles 
tradicionales. El hecho de que hubiera algún miembro masubia por entonces en 
la cúpula de UDP (Mukendwa, en ibíd., p. 71) da cuenta de este factor, si bien es 
cierto que la mayoría pertenecía a la etnia mafwe. El partido se declaraba bien 
consciente de las divisiones tribales en Caprivi y, especialmente, de la brecha en-
tre los mafwe y los masubia, comprometiéndose a hacerla decrecer. También se 
expresaba la voluntad de prosperar a escala nacional, una vez establecida la base 
regional (ibíd.). Con respecto a lo económico, UDP apostaba por una economía 
mixta de libre iniciativa e intervención estatal en los momentos en que se consi-
derase apropiado (ibíd.).

En 1987 Muyongo será escogido vicepresidente de DTA (ibíd., p. 70) (Hopwood, 
2007, p. 213), donde permanece hasta 1998, cuando “volvió a casa con su propio 
partido” (interlocutor anónimo); de nuevo, UDP. En 1998, de hecho, DTA cesa a 
Muyongo como presidente y lo expulsa, tras constatarse que apoyaba directa-
mente (es más, encabezaba) la causa separatista capriviana (ibíd., p. 57), hecho tras 
el cual Muyongo se exila24 seguido por un grupo de políticos caprivianos promi-
nentes de DTA. En 1999 el antiguo miembro del parlamento por DTA Mwilima es 
arrestado, y a ello sigue el ataque del 2 de agosto en los alrededores de Katima 
Mulilo, capital regional de Caprivi. Como era de esperar, el apoyo electoral de DTA 
en Caprivi cae en picado tras estos sucesos (ibíd.). Años después, en 2006, suce-
derá un intento de revitalización del partido UDP por parte de Crispin Matongo25. 
El movimiento político secesionista continúa hoy.

¿La doble legitimidad como aval del liderazgo?

Dediqué mi tesis doctoral, fundamentalmente, al estudio del movimiento se-
cesionista capriviano desde una perspectiva antropológica. Un aspecto que me 
llamó poderosamente la atención durante el trabajo de campo fue la reiterada 
aparición del nombre de Muyongo en los discursos de la población sobre el mo-
vimiento secesionista, para lo bueno y para lo malo. Daba la sensación de ser un 

24	Muyongo continúa hoy en Dinamarca, a pesar de las peticiones de extradición a este gobierno por parte de 
Namibia. Sobre la vida actual en un pequeño pueblo a las afueras de Copenhague, podemos consultar un informe 
casi familiar en la entrevista concedida por Muyongo a Insight en octubre de 2008 (ver bibliografía) donde explica 
cómo su hija pequeña de 11 años habla danés a la perfección, que vive a diez minutos de la familia de su primo 
el (ex) jefe Mamili o que su esposa trabaja como contable. Declaró considerarse una de las afortunadas personas 
que están beneficiándose del estado de bienestar en Dinamarca pero que, a veces, no puede dormir por la noche 
pensando en su gente que está sufriendo. Afirmó también que “volvería pronto” (ibíd.).
25	Sobre esta cuestión, puede consultarse Massó Guijarro, 2009a.
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movimiento fuertemente personalista – o, al menos, ser percibido como tal –, fuer-
temente enraizado en una figura y en una voluntad personales: las de Mishake 
Muyongo. Naturalmente que sabemos que Muyongo fue el líder instigador, 
pero también tenía seguidores famosos y populares, como el ex parlamentario 
Mwilima o, incluso más, el anterior rey Mamili. ¿Por qué, pues, una referencia 
tan insistente a Muyongo como persona, tanto en las críticas como en las alaban-
zas, tanto para denostarlo como para valorarlo? ¿Por qué no se podía hablar de 
la secesión sin que el nombre de Muyongo apareciera precediendo todo el dis-
curso? 

¿Por qué Muyongo, pues, parecía una suerte de epítome personal del levanta-
miento separatista? Pienso que la realidad de su doble carácter o legitimidad, los de 
activista político carismático junto a su condición de miembro de la familia real 
mafwe, otorgan la clave de la respuesta a esta pregunta.

A menudo mis interlocutores caprivianos se referían a Muyongo de modo 
respetuoso como “el señor Muyongo” (Mister Muyongo), incluso personas com-
pletamente opositoras a él, incluso desde la más acerba, airada y resentida crítica. 
Con frecuencia se le menciona como hábil, inteligente, cuidadosamente educado, 
un gran político de linaje real. Muyongo era una de esas personas que no deja 
indiferente. 

Tal respeto parece distinto del que se muestra en la mención a Nujoma, uno 
de tipo más esperable e institucional. Sam Nujoma, como es sabido, fue – y es 
– líder de SWAPO desde sus orígenes y primer presidente de la Namibia indepen-
diente; se mantuvo, siempre a través de la vía electoral legítima, en el cargo hasta 
2004. Así, Nujoma es indiscutiblemente el padre de la nación, y todo el que no sea 
abiertamente independentista, de un modo u otro, le muestra respeto en la esfera 
pública. Ahora bien, el respeto palpado hacia Muyongo, incluso en sus críticos, 
no deja de resultar sorprendente, habida cuenta de que, desde 1999, Muyongo es 
oficialmente un fugado, un exilado, un paria político y nacional, y persona non 
grata en Namibia. Si regresara ahora mismo de su exilio en Dinamarca, sería para 
ingresar automáticamente en prisión y ser sometido a uno de los juicios más gra-
ves en un Estado nacional: el de responsable de alta traición a la patria.

De hecho, es notable también que hoy, pese a todo lo acontecido, Muyongo 
siga apareciendo en textos políticos en calidad de “exiled politician” (Hopwood, 
2007, p. 215), no como preso fugado o terrorista. O, directamente, no aparecer.

El doble rol de Muyongo, político y de linaje tradicional (aunque nunca haya 
ejercido como tal), puede haber contribuido de forma crucial a su condición de 
líder, a que cuajara la mayonesa (v.g. Cahen, 2006), a su poder persuasivo, incluso 
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a la persistencia de su influencia desde el exilio26. Este hecho fue profusamente 
reconocido por muchos de mis interlocutores en Caprivi y fuera de la región. Así, 
vemos en palabras del periodista de The Namibian Werner Menges, quien está al 
cargo de toda la investigación al respecto del “caso capriviano”:

Yo creo que todo este tema de la secesión y el rol de Muyongo está también muy 
vinculado a su posición en la estructura tribal antigua y el hecho de que él sea bá-
sicamente un príncipe, sabes, él era… el hijo de un rey o de un jefe o un sobrino o 
algo así, que hacía que tuviera la oportunidad de ser el próximo jefe, sabes, es algo 
que lo pone en una situación muy poderosa. Y por el hecho de que la mayoría de la 
gente está muy vinculada con el viejo respeto tradicional a la autoridad tradicional, 
esto le da poder a él, y la capacidad de persuadir a la gente de hacer cosas, mientras 
que si cualquier otra persona ordinaria hiciera algo así, la gente tal vez se reiría […] 
Ahora está tratando de usarlo [ese poder] desde fuera [el exilio] (Menges, comuni-
cación personal, 10 septiembre 2006).

Reflexiones y preguntas finales

Naturalmente, las impresiones acerca de la conducta política de Muyongo 
y del movimiento secesionista en general son, en Caprivi, plurales y diversas 
(aunque no haya lugar aquí para explicitarlas, ni sea el motivo de este trabajo). 
No hay, en modo alguno, una aquiescencia generalizada a la opción por la vio-
lencia que Muyongo encabezó; no pretendo, pues, dar imagen alguna de homo-
geneidad social para el contexto capriviano, tan complejo como cualquier otro 
escenario social humano. El objetivo de esta reflexión es, antes bien, valorar la 
cuestión de que fue precisamente el perfil doble de Muyongo el que legitimó, a 
ojos de muchos caprivianos, una acción directa radical y, por ende, el seguimien-
to de suficientes personas como para llevarla a cabo. Dicho de otro modo, según 
la impresión de muchos caprivianos, la intención de Muyongo no habría contado 
con suficiente apoyo en caso de haber sido él sólo un político, esto es, de no haber 
contado con el refrendo que su otra pertenencia, ese otro mundo de los ancestros, le 

26	La periodista Brigitte Weidlich mantuvo una entrevista telefónica con Muyongo desde Copenhague el 10 de 
septiembre de 2006, en la que Muyongo porfiaba seguir siendo el presidente de UDP y, con el apoyo del anterior 
rey mafwe en Dinamarca, sostener que son “Caprivians and not Namibians” (The Namibian, 8 y 11 de septiembre 
de 2006). El movimiento de Weidlich de hablar con Muyongo fue muy criticado, ya que se consideró que con él 
se colaboraba con la idea secesionista y que Muyongo, por su parte, violaba el requerimiento de Dinamarca para 
concederle asilo de no realizar actividad política alguna. El titular en primera plana del Namibian con las palabras 
citadas de Muyongo fue realmente asombroso para toda la sociedad. Continúan las intervenciones de Muyongo 
cuando transmite un mensaje de año nuevo a finales de 2007 y el gobierno namibio lo critica por boca del minis-
tro Ua-Ndjarakana por pretender, de nuevo, desestabilizar la unidad namibia defendiendo la idea secesionista 
capriviana (www.caprivifreedom.com).
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otorgaban de forma poderosa. (Por otro lado, nos hallamos sin duda ante una 
cuestión compleja, ya que Muyongo se presenta a sí mismo como un líder nacio-
nalista capriviano (Massó Guijarro, 2007), como podemos consultar en la página 
web del movimiento independentista (www.caprivifreedom.com), mientras que 
sus detractores se esfuerzan en presentarlo como un líder “tribal”, con todas las 
connotaciones negativas del término.)

Con todo, el predicamento de Muyongo enraizado en su linaje étnico es im-
portante porque nos enseña algo: el valor concedido a la doble legitimidad, o la 
doble adscripción, que pervive en muchos países africanos. Ello significa que, 
para gestionar una noción de ciudadanía y de vivencia de lo político en los contex-
tos de la globalización que fructifiquen y cobren sentido para los actores sociales 
implicados, probablemente hayamos de volver la mirada a sistemas valorativos y 
fuentes emanadoras de legitimidad bien distintos del mero formalismo estatal. El 
ejemplo del predicamento de Muyongo en Caprivi (ligado a un movimiento vio-
lento cuyo contenido positivo no resulta relevante aquí) opera ahora sólo a modo 
de pretexto especulativo para una reflexión ulterior: ¿de qué modo hemos hoy de 
comprender y vivir lo político? ¿Las categorías individualistas, del exclusivo inte-
rés personal y de la acumulación material por excelencia, todo ello tan propio de 
Occidente, han de continuar reflejándose en el modo de gestión de lo político (cf. 
Singer, 1995)? ¿La relación simbólica de la ciudadanía con el establishment político 
ha de expresarse, pues, en los términos exclusivos y mecanicistas de individuo-
colectividad, tan propios del mundo occidental? ¿Aprendemos algo diferente – y 
conveniente – a la luz de estas realidades, máxime teniendo en cuenta que el 
modelo de desarrollo occidental está alcanzando cotas ecológicas y morales in-
sostenibles desde el punto de vista de la colectividad mundial (ibíd.)?

Estas reflexiones no son aplicables solamente a contextos africanos. Como re-
pasamos más arriba con el pensamiento de Sousa Santos, las sociedades del norte 
se ven abocadas cada vez más al reconocimiento de las diversas intersecciones 
culturales que llegan de la mano de las migraciones, por ejemplo, y la convi-
vencia diaria con valores y motivaciones diferentes. De hecho, la dialéctica de 
la interlegalidad no es sino la otra cara de la reinvención de la ciudadanía, una 
ciudadanía que ha de recuperar las raíces de la legitimidad reconocida por la 
población; una población que es, cada vez más, aquí y allá, de orígenes culturales 
diversos, con almas culturales distintas, anfibias, que obligan a aprender muchos 
lenguajes. El mundo, tan grande, tan pleno de significados, se ha empequeñeci-
do empero con la globalización; así, con la somalí Nura Abdi (2009, p. 211): “En 
aquel pequeño mundo de construcciones prefabricadas los caminos se cruzaban 
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constantemente”. Una ciudadanía entrecruzada, y en la encrucijada, es la única op-
ción éticamente asumible, y realmente posible hoy.
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